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- El juez o ma-
gistrado 

- la autoridad o
- el funcionario 

público 
C/S

Art. 509
P/C

 Multa de 3 
a 10 meses

 Inhabilitación 
especial para 

empleo o cargo 
público de 6 

meses a 1 año.

+que legalmente 
requerido de 

inhibición

CONTINUARE 
PROCEDIENDO SIN 

esperar a que se deci-
da el correspondiente 

salvo en 
los casos 
permitidos 
por la ley.

CAPÍTULO IV.  DE 
LOS DELITOS RELA-
TIVOS AL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y 
LIBERTADES PÚBLI-

CAS. 

SECCIÓN 1.ª DE LOS 
DELITOS COMETIDOS 

CON OCASIÓN DEL EJER-
CICIO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y DE 
LAS LIBERTADES PÚBLICAS 
GARANTIZADOS POR LA 

CONSTITUCIÓN 

C/S

Incitación al odio 

Art. 510

a) Quienes pú-
blicamente

- FOMENTEN
- PROMUEVAN o
- INCITEN

- odio
- hostilidad
- discriminación o
- violencia

- grupo 
- parte del mismo o
- persona determina-

da por su pertenen-
cia a aquel por

-  motivos 

- situación familiar
- pertenencia de sus miembros a
- origen nacional
- sexo
- orientación o identidad sexual
- género
- aporofobia
- enfermedad o
- discapacidad.

- racistas
- antisemitas
- antigitanos u 
- otros referentes a

- ideología
- religión o
- creencias

- etnia
- raza o
- nación

directa o indi-
rectamente al

contra

1.

=
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C/S

Incitación al odio 

Art. 510
b) Quienes

- escritos o
- cualquier otra 

clase de material 
o soportes

- odio
- hostilidad
- discriminación o
- violencia

- grupo
- parte del mismo o
- persona determina-

da por su pertenen-
cia a aquel por

- FOMENTAR
- PROMOVER o
- INCITAR

- PRODUZCAN
- ELABOREN
- POSEAN -

dad de DISTRIBUIR
- FACILITEN a 3.as 

personas el acceso
- DISTRIBUYAN
- DIFUNDAN o
- VENDAN

que por su contenido 
sean idóneos para

directa o indi-
rectamente al

contra

-  motivos 

- situación familiar
- pertenencia de sus miembros a
- origen nacional
- sexo
- orientación o identidad sexual
- género
- aporofobia
- enfermedad o
- discapacidad.

- racistas
- antisemitas
- antigitanos u
- otros referentes a

- ideología
- religión o
- creencias

- etnia
- raza o
- nación

=
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C/S

Incitación al odio 

Art. 510
c) Quienes pú-

blicamente

- grupo
- parte del mismo o
- persona determinada por 

su pertenencia a aquel por

- violencia
- hostilidad
- odio o
- discriminación

- NIEGUEN
- TRIVIALICEN grave-

mente o
- ENALTEZCAN
- ENALTEZCAN a sus 

autores

- de genocidio
- de lesa humanidad o
- contra las personas 

y bienes protegidos 
en caso de 
armado o

cuando de este modo 
se promueva o favo-

rezca un clima de

contra los mismos.

los de-
litos cuando se hu-

bieran cometido 
contra

-  motivos 

- situación familiar
- pertenencia de sus miembros a
- origen nacional
- sexo
- orientación o identidad sexual
- género
- aporofobia
- enfermedad o
- discapacidad.

- racistas
- antisemitas
- antigitanos u

- otros referentes a

- ideología
- religión o
- creencias

- etnia
- raza o
- nación

 Prisión de 1 
a 4 años

P/C
 Multa de 6 

a 12 meses.
+

=
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C/S

Incitación al odio 

Art. 510

a) Quienes

-  motivos 

- situación familiar
- pertenencia de sus miembros a
- origen nacional
- sexo
- orientación o identidad sexual
- género
- aporofobia
- enfermedad o
- discapacidad.

- racistas
- antisemitas 
- antigitanos u 
- otros referen-

tes a

- ideología
- religión o
- creencias

- etnia
- raza o
- nación

- LESIONEN la 
dignidad de las 
personas me-
diante acciones 
que entrañen

- PRODUZCAN
- ELABOREN
- POSEAN DISTRIBUIR
- FACILITEN a 3.as personas el acceso
- DISTRIBUYAN
- DIFUNDAN o
- VENDAN

- humillación
- menosprecio o
- descrédito de

- escritos o
- cualquier otra 

clase de mate-
rial o soportes 

- humillación
- menosprecio o
- descrédito de

- alguno de los grupos mencionados
- parte de ellos o 
- cualquier persona determinada por 

razón de su pertenencia a los mismos.

- alguno de los grupos a del 
apdo. anterior 

- parte de los mismos o 
- cualquier persona deter-

minada por razón de su 
pertenencia a ellos por

que por su contenido sean 
idóneos para lesionar la 
dignidad de las personas 
por representar una grave

2.

=
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C/S

Incitación al odio 

Art. 510

b) Quienes

 Prisión de 6 
meses a 2 años.

 Prisión de 
1 a 4 años

P/C

 Multa de 
6 a 12 meses.  Multa de 

6 a 12 meses.

+

+

-  motivos 

- situación familiar
- pertenencia de sus miembros a
- origen nacional
- sexo
- orientación o identidad sexual
- género
- aporofobia
- enfermedad
- discapacidad o

- racistas
- antisemitas
- antigitanos u 
- otros referen-

tes a

- ideología
- religión o
- creencias

- etnia
- raza o
- nación

- ENALTEZCAN o
- JUSTIFIQUEN

- HAYAN PARTICIPADO en su ejecución.

- expresión pública o
- difusión

- grupo
- parte del mismo o
- persona determinada por razón 

de su pertenencia a aquel por

- a través de un medio de comunicación social
- por medio de internet o 
- mediante el uso de TIC

- violencia
- hostilidad
- odio o
- discriminación

3.

por cualquier 
medio de

delitos que hubieran 
sido cometidos contra

TAg.

TAg.

Cuando los 
hechos se 
hubieran lle-
vado a cabo

Cuando 
de ese 
modo se

de modo que aquel se 
hiciera accesible a un 
elevado n.º de personas 

penas en 

su 1/2 

un clima de 

contra los men-
cionados grupos

PROMUEVA o
FAVOREZCA

=


